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Introducción
El reporte parcial de violaciones a los derechos humanos de las y los trabajadores sindicalizados en Colombia, ocurridas entre 1° de enero y 1° de diciembre de 2007,  es  el resultado de un seguimiento sistemático a los diversos hechos que han configurado las lógicas de la violencia antisindical en este año, muchos de los cuales no solo evidencian una vez más la persistencia de esa violencia histórica, sistemática y estructural que se descubre contra el sindicalismo en Colombia, sino que devela nuevas formas de exterminio y persecución contra este sector de la sociedad civil, cada vez más maquilladas y camufladas bajo supuestas formas de violencia no política, pretendiendo ocultar la existencia del fenómeno, así como el papel que ha jugado el Estado colombiano tanto por acción como por omisión, desconociendo en este ultimo caso la existencia del fenómeno y ocultando la ausencia de acciones efectivas para pronunciarse con firmeza y confrontarlo con mayor efectividad.

El reporte hace una valoración de los hechos de violencia antisindical según el tipo de violación, el género, el departamento, el tipo de sindicalista, los presuntos autores de la violación, el sector económico en que se mueve y la central sindical a la que pertenece.

Este informe no contiene aun el consolidado total anual de 2007 y es en términos cuantitativos, una aproximación significativa a la magnitud de hechos que ya permiten develar la persistencia de un fenómeno de victimización que se mantiene firme en Colombia, aunque se le intente ocultar de las formas más sorprendentes y a la vez absurdas por el mismo gobierno nacional.

Elver Herrera Arenas

Director  - Área de Defensa de Derechos

Escuela Nacional Sindical – ENS

1. Tipología de la violencia antisindical hoy… ¡más allá de las lógicas de la guerra! 

La violencia anti-sindical en Colombia hoy como ayer es la receptora de toda una tipología de violencias que van más allá de la naturaleza del absurdo conflicto armado de este país, en el que parece que los actores del mismo hubiesen dejado de confrontarse mutuamente, para hacer de la sociedad civil su principal objetivo militar.

En su configuración, la víctimización antisindical se caracteriza por ser:

a. Histórica: Que en el transcurso del tiempo y con la anuencia de diferentes gobiernos, grupos políticos y sectores privados a lo largo de la historia política de este país, a terminado por constituirse en política de Estado contra un sector de la sociedad civil que tradicionalmente ha alimentado el ejercicio de la oposición con un discurso claro,  posicionando en la agenda nacional e internacional discusiones sobre temas social y políticamente sensibles pero necesarios como la distribución de la riqueza, la función social de la propiedad, el mínimo vital y digno, el derecho de asociación en relación con las libertades públicas, el dialogo social, la laboralización de las relaciones de trabajo y el trabajo decente como pilar del Estado Social de Derecho y de las Democracias contemporáneas.

b. Sistemática: La violencia antisindical no solo ha tenido una desafortunada evolución y complejización  histórica, sino que ha sido la resultante de todo un esquema de alianzas y estrategias estructuradas entre algunos sectores políticos y gubernamentales nacionales y regionales, así como del sector privado y grupos armados de origen estatal, contra estatal y para estatal.

c. Anti-institucional: Paradójicamente, aunque victimarios estatales y para - estatales argumentan la  legitimad de su acción en la defensa de la institucionalidad y acuden a ella en sus misivas y amenazas, argumentando la defensa de la seguridad, la democracia y el orden establecido, lo evidente ha sido el brutal y radical desconocimiento, tanto del marco jurídico nacional existente y los principios constitucionales del Estado Social de Derecho de nuestro país, como de los Convenios, Tratados, Protocolos, Observaciones, Conceptos y Recomendaciones de instancias y sistemas hemisféricos y universales de derechos humanos los que  el Estado Colombiano es parte.

Aun más paradójico resulta que estos procesos de victimización contra - institucional se amparen en la estrategia de guerra y remilitarización de gobiernos como el de Álvaro Uribe Vélez bajo su política de  Seguridad Democrática, de la que hacen  clara defensa armada e ilegal los grupos  paramilitares, bajo el silencio de este gobierno.

d. Cotidiana: Trátese del sometimiento bélico a causa de la acción de  de actores armados estatales, contraestatales y/o paraestatales,  del acoso y persecución laboral  fomentado por el mismo empleador para violentar sicológicamente y neutralizar al trabajador sindicalizado, o de la estigmatización  que busca deslegitimar la acción sindical bajo el señalamiento  de ser responsable de la quiebra de empresas privadas y entidades del Estado, la violencia antisindical desborda el escenario laboral y sindical llegando a afectar el núcleo familiar, político y comunitario del trabajador, y cobrando así mayores victimas a causa de la misma, contribuyendo con eso al proceso de  debilitamiento del tejido social.

En la misma forma, aunque son en momentos de coyuntura sindical como procesos de presentación de pliegos, negociaciones colectivas, actos de denuncia y procesos judiciales contra el empleador, en los que la violencia antisindical tiende agudizarse, la misma ha pasado de ser un fenómeno coyuntural para convertirse en toda una política de acción permanente por parte de los victimarios.
e. Multidireccional: No se concentra solo en el debilitamiento de la acción sindical a partir de la “neutralización” de sus lideres y directivos, sino que  propende por la simultanea eliminación de sus bases organizativas, de sus asesores sindicales y aliados personales, sociales y políticos, con lo que termina afectando aun más a toda la estructura societal de la que esta hace parte.

f. Transversal: Que en su  proceso de victimización no discrimina regiones,  tipo de sindicalista, sector económico,  sexo o edad.

g. Maquillada: En la que el victimario busca ocultar la persecución antisindical sistemática como la razón política que la configura, para ser presentada al mundo como delincuencia común, bajas de combate, crímenes pasionales y/ o accidentes comunes.

a. Política: Resultado de la persecución estructural a un movimiento que representa  una propuesta alternativa de agenda política, económica y social para el país, que propende por una sociedad civilista, democrática y pacifista, basada en la igualdad, la equidad y la solidaridad nacional y universal, conforme a los principios del Estado Social de Derecho, y del trabajo decente como uno de los pilares de las libertades públicas y por ende, del ejercicio pleno de la ciudadanía.

2. Se incrementó el número general de violaciones, persiste el alto número de amenazas y asesinatos, y se incrementan los desplazamientos forzados  y las desapariciones de sindicalistas.

Ha 1° de diciembre de 2007 la ENS registró 384 violaciones de derechos humanos contra sindicalistas colombianos, mayor a la del año 2006 que registró 382 hechos, mostrando una frecuencia de al menos una violación de derechos humanos contra un sindicalista en Colombia cada 24 horas.

Persiste el alto numero de amenazas con 201 episodios registrados, 38 asesinatos, 16 actos de hostigamientos armados, 14 detenciones violatorias del derecho al debido proceso, pasando de 5  a 11 desapariciones forzadas este año, y de 7 a 95 hechos de desplazamiento de sindicalistas, precediendo otro tipo de violaciones de menor registro.

Históricamente las amenazas, homicidios, desapariciones y detenciones arbitrarias han sido las formas de violación más frecuentes contra este sector, y son las que mas han contribuido a generar temor social, debilitamiento de la Democracia y por ende de procesos de exigibilidad colectiva de derechos por parte del mismo, pero en el 2007 en particular llama la atención el dramático incremento de los desplazamientos forzados contra sindicalistas en Colombia descrito anteriormente, en un momento en que el gobierno nacional enfatiza en la inexistencia del conflicto armado en Colombia, y la existencia de nuevas victimas con ocasión del mismo.

En la misma forma las amenazas, hostigamientos y homicidios en modalidad colectiva contra sindicalistas, son una estrategia cada vez más empleada por los diferentes victimarios para neutralizar procesos de organización social, generando el mayor impacto y perturbación social y política posible, aclarando que en muchos casos se presentan fenómenos de revictimización en el que un mismo sindicalista, es amenazado y luego de uno a varios atentados es desaparecido, torturado y asesinado, y posteriormente su familia y organización sindical son involucrados en el crimen con amenazas para no denunciar el hecho. 

Aunque en principio el número registros de homicidios contra sindicalistas desciende con 34 registros menos que en el año anterior, esto suceso no es un indicador de la disminución de la violencia contra sindicalistas en Colombia, en tanto:

a. Algunas  victimas tienden a evitar la denuncia inmediata del hecho por temor a represalias contra su familia, y por falta de garantías inmediatas de seguridad para estos por parte del Estado, por lo que se han dado casos de hechos ocurridos en años anteriores se conocen con bastante posterioridad a  su ocurrencia (ver memorias de los encuentros regionales y nacional de victimas del sector sindical – CUT / ENS).

b. El permanente camuflaje por parte del Estado, de las formas de violencia antisindical, que se hacen pasar como episodios de violencia pasional, crímenes de delincuencia común, cobro de cuentas por asuntos personales, episodios de homofonía, auto amenazas  y accidentes entre otros, según lo expuso la misma Fiscalía General de la Nación con el Ministerio de Protección Social, en encuentros regionales efectuados por los mismos durante el año 2007.

c. La alteración de pruebas, así como el  maquillaje de hechos, perpetrados por algunos  organismos de seguridad para presentar las violaciones a derechos humanos de sindicalistas como bajas de combate, y caídos en guerras de guerrillas, pretendiendo presentar a victimas de violencia sociopolítica como miembros de grupos armados ilegales, según lo informa la OACNUDH en sus últimos informes anuales al citar el fenómeno de los FALSOS POSITIVOS en Colombia
.

d. El hecho de que algunas entidades del Estado como el Ministerio de protección social generalmente no registran homicidios de maestros, trabajadores del sector rural, ni asesores sindicales, bajo la tesis de que obedecen a otros tipos de violencia social diferente a la violencia antisindical.

e. La falta de canales claros de comunicación, así como de un ejercicio sistemático y estructurado de intercambio de información ente el Gobierno y las victimas de violencia antisindical, que muchas veces son desconocidas en su condición de tales por los motivos antes expuestos.

f. En la misma forma es necesario aclarar que en varias de estas entidades del Estado, la violencia antisindical esta generalmente circunscrita a violaciones contra la vida, desconociendo otras formas de violencia antisindical existentes en Colombia  como las amenazas, desapariciones, torturas, hostigamientos, atentados, detenciones arbitrarias y desplazamientos forzados de sindicalistas entre otros.

g. En el caso de las desapariciones, la tendencia histórica en Colombia es que las mismas culminan con  el asesinato del desaparecido, y aun así, el resultado fatal de estas desapariciones rara vez se presenta como tal.

3. Se incrementa la violencia en Antioquia, Valle del Cauca, Santander, Bolívar y Putumayo.

Antioquia registra a 1° de diciembre de 2007 el mayor número de violaciones con 154 hechos (50 más que el año anterior), seguido de Valle del Cauca con 45 hechos (10 más que el año anterior), Santander con 37 (19 más que el año anterior), Bolívar con 28 (13 más que el año anterior), Putumayo con 18 (15 registros mas que el año anterior) y Atlántico con 16 hechos, convirtiéndolos no solo en los seis departamentos con mayor nivel de violencia antisindical en Colombia durante el 2007 respecto al resto de las regiones, sino en regiones con un claro incremento de violaciones contra el sector entre este y el año anterior.

Estos departamentos  tiene cuatro elementos de contexto en común, que han posibilitado en el 2007, seguir consolidando la nefasta estrategia de neutralización de los movimientos sindicales en Colombia, como

1. La agudización del conflicto armado en las mismas, reflejada en un alto nivel de militarización de la vida civil, precedida de una alta presencia y dominio territorial  de actores armados tanto legales como ilegales en las mismas.

2. Alto nivel de conflictos laborales, fruto de políticas sistemáticas de precarización laboral, desconocimiento de convenciones colectivas, masacres laborales  y fuertes tensiones en procesos de negociación sindical.

3. Una mayor concentración territorial de población sindicalizada y organizaciones sindicales nacionales y departamentales de  sectores como salud, educación, agropecuario y manufacturero.

4. Altos niveles de movilización, denuncia y acción pública sindical por la defensa de los derechos humanos laborales. 

4.  El género: Se recrudecen las formas de violencia contra las mujeres sindicalistas en Colombia y persiste la violencia contra los hombres.

La lucha de las mujeres contra la discriminación sexual en el mundo del trabajo, contra las diversas formas de acoso laboral, así como la inequidad en el reconocimiento salarial con respecto a los hombres, y su resistencia frente a procesos de precarización laboral en su contra, evidenciados en casos como el de la defensa de las  mujeres maquiladoras, les ha exigido un rol más protagónico en la exigibilidad colectiva de sus derechos, que les ha llevado a pagar el precio que imponen los violentos, con por lo menos 135 victimas en lo que va del 2007, 49 más que el año anterior; que representa más de una tercera parte del total de los casos de violencia antisindical en lo que va del 2007.

Las victimas comprometidas son mujeres sindicalizadas de diversas edades, orígenes y condición social.

En el caso de los hombres sindicalizados, la violencia ha venido disminuyendo proporcionalmente al incremento de la violencia contra las mujeres con un total de 248 hechos de violación en lo que va de este año, 48 menos que el año anterior.

Es fundamental resaltar que casi todas las mujeres victimizadas en este periodo pertenecen al sector docente y salud, y en su mayoría se trata de mujeres que no solo  se encuentran sindicalizadas, sino que han asumido responsabilidades de liderazgo a nivel de la  dirigencia y el activismo sindical, entre las que se encuentran madres cabeza de hogar y otras, lo que refleja el hecho de declarar objetivo militar a este sector social dentro del sindicalismo, en la medida que asume roles más protagónicos e incidentes en la búsqueda del fortalecimiento sindical.

5. La clase de sindicalista: ¡Se mantiene la perversa violación triangular contra  bases, asesores y dirigentes sindicales, y se incrementa la victimización de estos últimos.

De total de violaciones registradas hasta entre el 1° de enero y diciembre de 2007, 235 corresponden a sindicalistas pertenecientes a las bases de sus organizaciones, en tanto 146 registros están relacionados con victimización de dirigentes sindicales y 2 registros corresponden a victimización de asesores de estas organizaciones.

Lo anterior evidencia que aun se mantiene la estrategia de violencia transversal, que busca debilitar al movimiento sindical desde la neutralización tanto de su dirigencia social como de sus bases organizativas.

En el mismo sentido se ha venido fortaleciendo la estrategia de victimizar a personas y organizaciones no afiliadas a organizaciones sindicales, pero que trabajan en pro de las mismas, ya sea prestando apoyo técnico, profesional y de asesoría y asistencia tanto  jurídica como organizacional a las mismas.

La estrategia de pretender dejar acéfalas las organizaciones sindicales para generar zozobra y debilitar los procesos organizativos se vio reflejado en el incremento de las violaciones contra líderes sindicales en lo que va del 2007, con 14 registros más con respecto al año anterior. 

6. Los presuntos victimarios: Estado y paramilitarismo ¡los mayores victimarios del sindicalismo!

Del total de violaciones registradas en el periodo descrito, se observa un altísimo numero de casos en los que no se establece la identidad y origen del victimario, para lo cual hablamos de 308 eventos este año en los que no hay mayor certeza de la procedencia ni identidad del autor del hecho violatorio (y que se incrementó en  49 registros con respecto al año anterior), mientras en los casos en que se establece la identidad del supuesto victimario, se encontró que en su mayoría se trata de organizaciones paramilitares, que han liderado en lo que va del año, al menos 39 hechos violatorios de la vida, libertad e integridad de sindicalistas colombianos (46 menos que el año anterior), siguiéndole los organismos estatales presuntamente responsables de al menos 25 eventos de victimización contra este sector, que este año incrementaron sus niveles de victimización reflejados en  cuatro hechos más que el año anterior, y grupos guerrilleros con la presunta autoría de por lo menos  11 hechos de victimización, tres menos que el año pasado.

En cambio, no existen del total de violaciones registradas, ni un solo hecho que ofrezca al menos indicios de hechos violatorios de responsabilidad de organizaciones de delincuencia común.

La mayor autoría de los grupos paramilitares en las violaciones de derechos humanos contra sindicalistas colombianos se evidencia con casos como el del departamento de Antioquia, que siendo la cuna histórica de las CONVIVIR en Colombia, pasó a convertirse en una de las regiones del país con mayor nivel de dominación paramilitar, con el efecto de tener que llevar a cuestas el mayor número de victimas del sindicalismo en el país a causa de los mismos.

Sin embargo y como lo leímos antes, el proceso de victimización histórica también recae en agentes estatales de inteligencia como el DAS y la SIJIN,  grupos de seguridad y orden público como el Ejercito y la Policía,  y de grupos guerrilleros como las FARC.

La baja en los registros de victimización del paramilitarismo y la guerrilla frente al incremento del nivel del victimización por parte de organismos del Estado, obedece a un proceso en el cual la fuerza pública ha ido ocupando con mayor intensidad bélica, territorios en que los grupos armados ilegales han ido debilitando su presencia, pero a la par, a sido la fuerza pública la que asume el rol de estigmatización y persecución social pero ahora en representación de una institucionalidad y de la política de seguridad democrática, lo que también se refleja en el incremento sustancial de detenciones arbitrarias, hostigamientos y falsos positivos en este año, con relación al año anterior.

En contraposición con el fenómeno de la supuesta disminución de crímenes perpetrados por el paramilitarismo, el departamento de derechos humanos de la CUT, denunció este año en el encuentro nacional de defensores de derechos humanos, la estrategia de paramilitares en varias regiones del país, de coaccionar a familiares de sus victimas en la intención de denunciar sus crímenes, además de presionar a sectores como el de los docentes a pagar vacunas, que les permita financiar sus actividades. 

En 2007… algunas confesiones del paramilitarismo en materia de violencia antisindical

En la versión del 16 de enero de 2007, Salvatore Mancuso, después de exponer 87 acciones criminales cometidos a lo largo de toda la zona norte del país con numerosas víctimas en cada una de ellas, declaró respecto del asesinato en el año 2001 de Aury Sara Marrugo, presidente de la Unión Sindical Obrera subdirectiva de Cartagena, que Carlos Castaño le había pedido un hombre de inteligencia para asesinarlo, que él le prestó a alias “el paisa” porque Carlos Castaño no quería que interviniera ni Eduard Cobo Téllez alias “Diego Vecino” ni Rodrigo Mercado Peluffo alias “Cadena”, por tanto, su intervención consistió en prestar a un hombre, pero que nunca dió la orden para que lo mataran.

El 12 de mayo de 2007, Juan Francisco Prada alias “Juancho Prada”, señaló la participación de exalcaldes de San Alberto, departamento del Cesar, en el asesinato de una candidata a la alcaldía de ese municipio; reconoció numerosos crímenes, desapariciones forzadas de líderes sociales y admitió el asesinato en febrero de 2001 de Pablo Antonio Padilla López, vicepresidente del sindicato de Indupalma.

Tal vez el caso más grave que pone de evidencia no sólo los estrechos vínculos entre el Estado y los grupos paramilitares, sino la existencia de una violencia permanente, sistemática, deliberada y selectiva contra los miembros de las organizaciones sindicales fue la confesión de Edgar Ignacio Fierro Flórez, alias “Don Antonio” en su versión de junio de 2007, sobre un plan de exterminio a líderes sindicales orquestado por algunos altos funcionarios del DAS y paramilitares. 

Más información en el año 2007 sobre nexos entre paramilitarismo y sector privado en materia de violencia antisindical.

En mayo de 2007, las Centrales Sindicales obtuvieron por parte de la Fiscalía General de la Nación, información sobre la confesión por parte de Rodrigo Tovar Pupo, alias “Jorge 40” sobre el asesinato en el año 2001 de tres presidentes del sindicato de la multinacional Drummond en Colombia: Gustavo Soler Mora, Valmore Locarno y Víctor Orcasita. Estas declaraciones van en el mismo sentido de la versión entregada por Rafael García, exdirector de informática del DAS, en el marco de los procesos penales en su contra, quien testificó que vio cuando el gerente de la Drummond le entregó dinero a los paramilitares para asesinar a los sindicalistas. 

Las declaraciones de los mismos implicados, los paramilitares y exfuncionarios del Estado, señalan la financiación de esta empresa no sólo al proyecto paramilitar sino también al pago del asesinato de dirigentes sindicales debido al ejercicio de su actividad dentro de la empresa, evidenciando cómo la violencia antisindical ha sido un mecanismo de regulación de los conflictos laborales. 

En las declaraciones de versión libre los jefes paramilitares también han afirmado la participación de otras empresas y multinacionales en la financiación y apoyo a los grupos paramilitares. Según Salvatore Mancuso, esa financiación provenía de empresas como Postobón, Bavaria, Hyundai, Carbones del Caribe, Vikingos (empresa pesquera), Palmicultores del Magdalena, cafeteros de la Sierra Nevada, Carboneras del Cesar, Ecopetrol, Prodeco, Empresas madereras como Pizano, Maderas del Darién y Madereras de la cuenca del Rio Truandó. Empresas transportadoras como Brasilia, Transportadores de Carbón y Copetrán. También informó sobre acuerdos directos de los grupos paramilitares con 6 empresas bananeras: Chiquita Brands, Dole, Probán, Del Monte, Bancol, Unibán y Sociedad Emilia Hasbún & Cia. 

En el caso de la multinacional norteamericana Chiquita Brands, múltiples versiones han reconocido su participación en la financiación de grupos paramilitares en el Urabá. Salvatore Mancuso lo confesó en su versión libre de mayo de 2007, igualmente lo hizo Nodier Giraldo Giraldo, encargado de llevar las finanzas del bloque “Resistencia Tayrona”. El jefe paramilitar Ever Veloza, alias “HH” quien será extraditado a los Estados Unidos para responder por cargos de narcotráfico, confirmó a la Revista Semana, los pagos que la Chiquita hizo a los paramilitares. Finalmente, la empresa fue sancionada por estos hechos en una Corte en Estados Unidos en marzo de 2007.
Por su parte, Nodier Giraldo Giraldo señaló la financiación a los grupos paramilitares por parte de Comcel, Club vacacional Mendihuaca Caribbean Resort, algunos contratistas de gases del Caribe; mientras que alias “el Alemán” vinculó en este sentido, a los Municipios Asociados de Urabá. 

6. La actividad económica: Se incrementan las violaciones contra educadores, trabajadores oficiales y del sector agrario y persisten las violaciones contra el sector manufacturero

El numero de violaciones contra docentes se incremento en 35 registros con respecto al año anterior, pasando  de 193 violaciones en 2006 a 228 en lo que va de este año, incremento que también se dio en el sector agropecuario con más del 100%, pasando de 11 violaciones en 2006 a 25 en lo que va del 2007.

Este recrudecimiento del fenómeno también se da el sector de los trabajadores oficiales, que pasó de 15 violaciones el año anterior, a 18 en lo que va de este.

Aun así, después del sector educación, el sector con el mayor nivel de victimización es el de trabajadores del sector salud con 33 registros en lo que va de esta año, junto a otro sector altamente victimizado que es el sector minero – energético con 20 hechos registrados en este periodo.

Mirando más desagregadamente los sectores salud y educación encontramos que los altos niveles de  victimización son correlativos de un lado por su alta presencia en todo el territorio nacional y de otro,  por la alta dinámica sindical y política de los sindicatos y sindicalistas de esos sectores, en especial los maestros que actúan con mucha frecuencia confrontando las políticas publicas en educación o en la definición de recursos para ella, así mismo estos sectores tienen una participación alta en las contiendas electorales,  así como notoria capacidad de incidencia y liderazgo  en comunidades tanto urbanas como rurales del país.

La alta concentración de los agravios en este sector, en especial entre el magisterio, ha llevado al gobierno de Uribe a aplicar una política de desconocimiento del carácter sindical de los maestros, pues para éste las violaciones a los derechos humanos de los sindicalistas no existen como tales en este sector.

Los sindicatos de los sectores educación y salud tienen como común denominad que  este año al igual que en periodos anteriores, han venido afrontando fuertes conflictos laborales  (unos más históricos que otros) con el Estado, por temas como el recorte al régimen de transferencias para educación y salud, la privatización de la educación pública, la liquidación del sistema público hospitalario y del sistema general de seguridad social en salud.

Entre estos sindicatos se encuentra la Asociación de Institutores de Antioquia – ADIDA, ANTHOC y FECODE.

En la misma forma la mayor penetración de la violencia antisindical en el sector rural se hace evidente por los conflictos laborales generados con empresas privadas  multinacionales que explotan recursos e insumos naturales como petróleo, biocombustibles y palma aceitera; Generando grandes daños al ecosistema, concentración de tierras, explotación laboral campesina, y alianzas con cooperativas y organismos de seguridad para proteger los intereses empresariales, unido al alto nivel de militarización y paramilitarización del campo en casi todas las regiones del país.

8. Violaciones por centrales  sindicales: La CUT…, nuevamente  la mayor victima política por  violaciones a derechos humanos de sindicalistas.

Como en años anteriores y desde sus inicios,  del total de violaciones contra sindicalistas registradas hasta el momento, más del 80% han sido dirigidas contra miembros de la Central Unitaria de Trabajadores – CUT con 285 hechos registrados, siguiéndole de lejos la CGTD con 40 hechos registrados y la CTC con un hecho registrado.

De las tres centrales sindicales colombianas, la CUT soporta el mayor nivel de victimización por violación de derechos humanos contra sus afiliados, constante mantenida desde su misma creación hace 20 años. Fenómeno se explica por la mayor extensión de la CUT en todo el territorio colombiano y en todas las actividades  económicas, en su mayor protagonismo político y laboral y en la afiliación a ella de casi la totalidad de los sindicatos del sector salud, educación y agropecuario.

Lo anterior, dado el nivel de representatividad e incidencia social y política de esta Central, tanto en los procesos de movilización y defensa colectiva de los derechos del trabajo y en el trabajo, como en su proceso de control social a la agenda pública en materia de derechos laborales y sindicales.

En la misma forma, el posicionamiento internacional de la CUT como organización de las y los trabajadores, su creciente capacidad de interlocución y denuncia sobre la violación a las libertades sindicales en Colombia y su articulación al movimiento sindical internacional, constituyen un riesgo para los intereses de los victimarios estatales, contra estatales y paraestatales, interesados en mantener una cortina de humo sobre la situación real en Colombia, así como de maquillarla con una estrategia de perdón y olvido para evitar asumir responsabilidades sobre el pasado y el presente de la violencia antisindical en Colombia.

Balance de los dos años de la Ley de Justicia y Paz:
 Amnistía para los victimarios e impunidad para las victimas… ¡los hechos en cifras! 

A pesar de los evidentes esfuerzos del Gobierno Nacional por exponer supuestos resultados de la Ley 975 de 2005 en términos de desmovilización del paramilitarismo y disminución de la violencia generalizada contra amplios sectores de la sociedad civil entre los años 2006 y 2007 por parte de estos y de organismos estatales. En cifras, esta es la radiografía de un proceso que se reconfigura hoy bajo nuevos maquillajes en su estructura y accionar.

a. Al menos 3040 asesinatos y desapariciones forzadas atribuidas a paramilitares desde finales de 2002 hasta el año 2007.

b. Reducción de masacres pero continuación de asesinatos selectivos, 233 casos entre julio de 2006 y junio de 2007.

c. Descubrimiento según los ex directores de la policía y de inteligencia del mismo organismo, de que los paramilitares detenidos para ser procesados han continuado delinquiendo desde la cárcel de Itagüí, como en el caso de alias Macaco y alias Don Berna.
d. Incremento de las ejecuciones extrajudiciales por parte del Estado entre junio de 2006 y 2007: 287 en total.

e. De los 3000 paramilitares incluidos en la Ley 975 solo 55 están en prisión.

f. De los 12000 militares existentes en 2002, más de 9000 están en actividad. El gobierno reconoce solo 3000 y los llama bandas emergentes.

g. No se conoce de una sola acción administrativa ni judicial para retirar del servicio público a los agentes estatales relacionados con el paramilitarismo.

Para política y resistencia  del gobierno a la legalidad:

Con los Decretos 3391 de 2006, 315 de 2007, la Resolución 3398 de 2006 de la Fiscalía General de la Nación, y el proyecto de Decreto que sobre reparación administrativa a las victimas  prepara actualmente el gobierno nacional, se ha evidenciado el desconocimiento por parte de este, de la sentencia C – 370 de 2005 de la Corte Constitucional Colombiana, al tratar de enmarcar el proceso de justicia y paz  como un proceso de justicia restaurativa, en el que los crímenes atroces de los paramilitares se tratan como delitos menores conciliables con sus victimas, en un contexto de supuesto posconflicto  generado por una aparente desmovilización paramilitar, limitando la reparación a las victimas, una indemnización simbólica de tipo administrativo.

Esta estrategia de suplantar los fallos de las altas cortes con decretos presidenciales para favorecer el proyecto del paramilitar, ha sido fortalecida tras el fracasado intento del  Gobierno Uribe para que la Corte Suprema de Justicia configurara como crímenes políticos, los crímenes de lesa humanidad cometidos por paramilitares durante décadas.

Sobre los presuntos nexos del uribismo con el paramilitarismo, actualmente hay más  de 45 congresistas investigados por este motivo por la Corte Suprema de Justicia, de  los cuales  se encuentran  15 detenidos, la mayoría perteneciente a la coalición presidencial, además de altos funcionarios del Gobierno, involucrados en investigaciones sobre paramilitarismo, como la ex ministra de relaciones exteriores que presentó renuncia en marzo de esta año, el Vicepresidente de la Republica, el Ministro de defensa  y el Ministro de Hacienda, además de ex directivos de organismos de seguridad como el DAS.

Ante los continuos casos sobre infiltración paramilitar al más alto nivel de la institución, el Presidente de la República tuvo que despedir al subdirector José Miguel Ángel Narváez y al director de inteligencia Enrique Ariza, y aceptar la renuncia del director Jorge Noguera. Sin embargo, este último fue nombrado posteriormente cónsul de Colombia en Milán, Italia y tuvo que renunciar debido a su vinculación formal al proceso judicial por estos hechos. 

Las victimas de violencia antisindical en Colombia se pronuncian:

Viudas, huérfanos, padres y hermanos de sindicalistas victimizados en razón a su condición de tales, reunidos en el encuentro nacional de victimas del sector sindical el 13 y 14 de abril en Barranquilla, así como en los encuentros regionales de victimas de este sector, realizados este año en las regiones Caribe, Antioquia y Norte de Santander coincidieron en:

a. Manifestar su preocupación por la falta de garantías jurídicas, políticas y sociales que en materia de  verdad, justicia, reparación y no repetición por parte  del gobierno nacional y la Ley 975 de 2005 llamada de justicia y paz, para proteger los derechos de las victimas de violencia antisindical.

b. Evidenciar la forma como se continúa victimizando por motivos socio - políticos a sindicalistas en Colombia de formas cada vez más sutiles, así como la parcialidad del Gobierno nacional al disfrazar el fenómeno con supuestos episodios de delincuencia común y crímenes pasionales. 

c. Señalar la falta de garantías y respaldo por parte del gobierno nacional, para que las victimas se organicen, movilicen y exijan colectivamente respeto por sus derechos y superación total de la impunidad frente a todos y cada uno de sus casos.

Acuerdo tripartito y superación de la impunidad en materia de violencia antisindical, casos 1787 - OIT:

Casos en etapa de investigación:

De los 2534 asesinatos de personas afiliadas a organizaciones sindicales ocurridos entre 1986 y el 2007 registrados por la base de datos de la Escuela nacional Sindical – ENS,   la Fiscalía General de la Nación en su informe de gestión presentado públicamente en el segundo semestre de 2007, relaciona la asignación 1097 casos de sindicalistas (menos de la mitad del total que tiene la ENS) para la respectiva investigación judicial, de los cuales 20 se encuentran en etapa de instrucción.

En su informe de gestión, que no establece el periodo de análisis,  la Fiscalía relaciona que de estos 1097 casos asignados, 37 han terminado en condena, con un saldo de apenas 37 victimas entendiendo el total real existente,  lo cual es preocupante teniendo en cuenta además, que aun con la investigación total de los casos asignados, más del 50% de los casos totales estaría al borde de quedar en la total impunidad.

Casos en etapa de juzgamiento

Según el último informe de gestión del centro de servicios administrativos especializados y del circuito de descongestión para casos de la  O.I.T, este año ha octubre de 2007 entraron en esta etapa judicial 30 casos de presunta violencia antisindical, de los cuales  nueve (9) terminaron  en sentencias condenatorias por casos de violación a la vida de sindicalistas colombianos.

Lo anterior devela una situación bastante preocupante en la medida que de mantener esta tendencia de 30 casos en etapa de juzgamiento por año, podría tardar aproximadamente  80 años para administrar justicia en el caso de los que aun están en lista.
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�  En el 2004 el comandante de las Fuerzas Militares, el Ministro de Defensa y el Vicepresidente de la república informaron al país que habría habido un combate y que habían quedado muertos un grupo de “guerrilleros”, finalmente el juez segundo penal del circuito especializado de descongestión, en sentencia del 23 de agosto de 2007, determinó que lo ocurrido fue un asesinato de los dirigentes sindicales por acción directa de miembros del Ejército. Casi tres años después, en mayo de este año, Samuel Morales fue liberado exonerado de los cargos en su contra; mientras que Raquel Castro sigue aún en la cárcel del Buen Pastor en Bogotá. 





� Informe presentado por las centrales sindicales colombianas en la visita de alto nivel de la OIT celebrada en el mes de diciembre de este año.


� Balance presentado por Gustavo Gallón de la Comisión Colombiana de Juristas en el marco del Encuentro Nacional Defensores de Derechos Humanos de la Central Unitaria de Trabajadores CUT, realizado los días 11 y 12 de diciembre  de 2007 en la sede nacional de FECODE – Bogotá. 
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